


































































































































 



 



 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Conforme al marco constitucional, el Estado de San Luis Potosí tiene una 

composición pluriétnica, pluricultural y multilingüística, con base en la existencia de 

sus pueblos originarios; reconoce en su territorio a los pueblos Náhuatl, Teének o 

Huasteco, Xi´Oi o Pame, así como la presencia regular de los Wixárikas o 

Huicholes. 

Complementariamente, mediante el Padrón de Comunidades Indígenas publicado 

en el Periódico Oficial del Estado en fecha 3 de abril del año 2010; y Registro de 

Comunidades Indígenas realizado ante el Instituto de Desarrollo Humano y Social 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas, se reconoce la existencia de los pueblos 

Mixteco, Mazahua y Triqui, dentro del territorio estatal. 

El Estado Mexicano, en el artículo 2° de la Constitución Federal, reconoce los 

derechos de los pueblos y comunidades indígenas, así como las formas en que los 

diversos órdenes de gobierno, deben promover, respetar y garantizar la vigencia de 

esos derechos. La conciencia de su identidad indígena se adopta como criterio 

fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 

indígenas; asimismo, el apartado B establece que: para abatir carencias y rezagos 

que afecten a los pueblos y comunidades indígenas, las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, tienen la obligación de consultar a los pueblos indígenas en 

la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y municipales y, en 

su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

Con base en lo anterior, y con el objeto de garantizar los derechos territoriales, 

políticos y económicos, que son los fundamentales para la existencia de los pueblos 

indígenas, el respeto de su derecho a la seguridad de su existencia y su desarrollo 

futuro, así como para legitimar las acciones que en el ámbito del Gobierno Estatal 

se diseñan y desarrollan, garantizando una amplia participación de los pueblos, 

comunidades, autoridades e instituciones representativas de éstos, en la definición, 

formulación, ejecución y evaluación de los programas, proyectos y acciones 

gubernamentales, el Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P, con la finalidad 

de obtener opiniones, propuestas y recomendaciones, para la elaboración y 

fortalecimiento del Plan Municipal de Desarrollo 2018 – 2021, y adoptar las políticas 

públicas que se traduzcan en el fortalecimiento y mejoramiento de las condiciones 

de vida de los pueblos y comunidades indígenas. 

Con fundamento legal para realizar la Consulta del Plan Municipal de Desarrollo en 
su Artículo 2° Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artículo 9° de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí 
Artículo 9 fracción II de la Ley de Consulta Indígena para el Estado y Municipios de 
San Luis Potosí, el Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P., emiten la 
presente. 
 
 



CONVOCATORIA 
 
A todas las comunidades, barrios, localidades; así como autoridades comunitarias, 
mujeres y hombres de la población indígena, que habitan en el Municipio de Axtla 
de Terrazas del Estado de San Luis Potosí, que estén interesados en participar en 
este proceso de consulta indígena que tiene por objeto obtener opiniones, 
propuestas y recomendaciones, para la elaboración y fortalecimiento del Plan 
Municipal de Desarrollo 2018 – 2021.   
 

BAJO LAS SIGUENTES BASES 
 
I.  OBJETIVO, OBJETO, TEMA Y MOTIVO DE LA CONSULTA 
 
El proceso al que se convoca tiene por objeto generar la participación de los 
pueblos, comunidades, autoridades e instituciones representativas de éstos, 
acceder a información oportuna y en su lengua, para conocer sus opiniones, 
propuestas y recomendaciones dirigidas a atender sus necesidades; generar e 
impulsar el diálogo intercultural y la construcción de consensos entre el Estado, 
Municipio y los pueblos y comunidades indígenas, que sean acordes con los 
derechos reconocidos a los pueblos, con la finalidad de elaborar y fortalecer el Plan 
de Desarrollo Municipal 2018-2021.  
 
II. TEMÁTICA DE LA CONSULTA 
 
Los temas fundamentales sobre los cuales estará enfocada los foros de consulta, 
son los siguientes: 
 

EJE RECTOR VERTIENTE 

AXTLA DE TERRAZAS PROSPERO -Fomento Agropecuario y Agroindustrial  

-Fomento al Desarrollo Turístico y Comercial 

-Fomento al Empleo y Capacitación 

-Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad  

AXTLA DE TERRAZAS INCLUYENTE -Combate a la pobreza. 

-Alimentación y Salud. 

-Educación, Cultura, y Deporte. 

-Políticas de Equidad. 

AXTLA DE TERRAZAS SUSTENTABLE -Ecología y Cuidado del Medio Ambiente. 

-Gestión y cuidado del Agua 

-Gestión de Residuos Sólidos.   

AXTLA DE TERRAZAS SEGURO -Seguridad Pública y Tránsito.  

-Procuración de la Justicia. 

-Protección Civil 

-Prevención de la Delincuencia.  

AXTLA DE TERRAZAS CON BUEN 

GOBIERNO 

-Gobierno y Participación Ciudadana 

-Prevención y Combate a la Corrupción.  



-Responsabilidad Financiera y Rendición de Cuentas  

-Gobierno Abierto e Innovador. 

-Derechos Humanos. 

 
III. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN 
 
El proceso de consulta se desarrollará mediante consulta directa a comunidades 
indígenas, así como un foro municipal. 
 
Las particularidades de cada uno de estos mecanismos, son las siguientes: 
 
IV.  CONSULTA DIRECTA A COMUNIDADES INDÍGENAS 
 
Se realizará a través de las asambleas comunitarias en las sedes que para tal efecto 
fueron consideradas por las autoridades comunitarias, así como la fecha y hora del 
mismo.  
 
Las sedes y fechas para la realización de esta modalidad de consulta son las 
siguientes:  
 

NO. 

PROG. 

COMUNIDAD SEDE COMUNIDADES PARTICIPANTES FECHA DE FOROS HORA 

1 SANTA FE TEXACAL SANTA FE, CHICHAXTITLA, LA IGRIEGA, RANCHO 

NUEVO, CHIMALACO, CUAYO CERRO. 

LUNES 28 ENERO 12:00  

2 COATZONTITLA COAZTONTITLA, PAPATLAYO, COAMIZATL, 

CHIMALACO, CHIATIPA, PANTEON, TZUCUILIATL, LA 

REFORMA, CHIMALAQUITO, MATLALAPA, SAN 

MIGUELITO, COAMILA, LAUREL. 

LUNES 28 ENERO  15:00  

3 TENEXIO TENEXIO, CUEVAS, TENEXCALCO, COMOCA. LUNES 28 ENERO 11:00  

4 XOLOCO XOLOCO, LA PURISIMA EJIDO, MAPOTLA, CUAYO 

BUENAVISTA, AHUEHUEYO, LA PURISIMA 

COMUNIDAD, CALCAHUALT. 

LUNES 28 ENERO 16:00 

5 TAMPOCHOCHO AQUICHAL, ARROYO EN MEDIO, LA LAJA, LIBERTAD, 

TAMPOCHOCHO, FRACC. PURISIMA, AMPLIACION 

CUAYO BUENAVISTA, SAUCITO, CUATECOYO. 

LUNES 28 ENERO 13.00  

6 JALPILLA PICHOLCO, JALPILLA, AGUACATITLA, PICHOLCO VIEJO. LUNES 28 ENERO 10:00  

7 XOCOYO 

CHALCO 

CHIMEMEXCO, COPALO, ZOJUALO, ENSENADA, 

CUIXCUATITLA, MICHITLAYO, CUAYO, CHOCOYO. 

LUNES 28 ENERO 09:00  

8 ATOYOXCO NUEVO CHOTECO, OTLASHUAYO, AYOTOXCO VIEJO, 

AYOTOXCO NUEVO, EL CERRO, POMOCO, EL 

ESCALANTE. 

LUNES 28 ENERO 14:00 

 

 
V. FORO REGIONAL  
 

La presente modalidad se desahogará mediante un foro regional. 
 

En estos foros podrán participar autoridades acreditadas de comunidades indígenas 
de estos pueblos, estén o no inscritas en el Padrón de Comunidades Indígenas, 



organizaciones productivas, sociales y culturales con cobertura en dichas 
comunidades indígenas, avaladas por autoridad indígena o por el Director de 
Asuntos Indígenas de su Municipio. 
 

FECHA DEL 
ENCUENTRO  

COMUNIDAD SEDE LUGAR  HORA 

 

29 ENERO 

 

CABECERA 

 

CASINO MUNICIPAL 

 

09:00 

 

 
Cuando por causas de fuerza mayor no fuese posible la realización de la consulta 
directa en el lugar y/o fechas antes señaladas, el Ayuntamiento de Axtla de 
Terrazas, en conjunto con el Grupo Técnico Operativo tomará el acuerdo respectivo 
para la efectiva realización de la consulta, se puede solicitar en caso de así ser 
necesario el asesoramiento del Instituto de Desarrollo Humano y Social de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas.  
 

Las situaciones no previstas en la presente Convocatoria serán resueltas por los 
integrantes del Ayuntamiento de Axtla de Terrazas y el Grupo Técnico Operativo 
con el asesoramiento de INDEPI en caso de que se solicite. 
 

Lo tendrá entendido el Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P., lo hará 

publicar, circular y obedecer. 

D A D O en el salón de Cabildo del Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P., 
el veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho. 

  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

_____________________ 

JOVANNY DE JESUS RAMON CRUZ 

 

 

SINDICO MUNICIPAL 

 

_______________________    

LIC. SERGIO MANUEL FONSECA MALDONADO 

 

 

 



REGIDORES: 

 

 

_________________________       ________________________ 

GUADALUPE MARTINEZ RODRIGUEZ         ESMERALDA HERNANDEZ HERNANDEZ 

PRIMER REGIDOR                                                        SEGUNDO REGIDOR  

 

   _________________________                               _________________________    

  ING. SERGIO IVAN GALVAN LARA   PROFRA. GRISELDA POZOS GRIJALVA 

         TERCER REGIDOR                                                   CUARTO REGIDOR  

 

 _________________________                                      _________________________    

 DR. JOSE ANTONIO PEREZ JONGUITUD  CONSUELO MARTINEZ MARTINEZ 

      QUINTO REGIDOR                                                         SEXTO REGIDOR  
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INFORME FINAL DE LA CONSULTA A COMUNIDADES INDIGENAS  

DEL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 

PRESENTACION 

El presente documento muestra los resultados de la consulta dirigida a comunidades indígenas del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., para la 

elaboración y fortalecimiento del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, Dicha consulta se llevó a cabo de acuerdo a lo establecido en La Ley de 

consulta Indígena para el Estado de San Luis Potosí; mediante una convocatoria recibida  el día 27 de diciembre del 2018, por las 32 comunidades 

registradas en el padrón de comunidades indígenas que a su vez incluyen barrios y ejidos. 

Para lo anterior el  GRUPO TECNICO CONSULTIVO integro en el cuerpo de la convocatoria la temática de la consulta que conta de 5 ejes rectores y 

20 vertientes; también se especificaron las fechas y sedes para la consulta mediante asamblea, integradas por 8 zonas o grupos de comunidades; 

así mismo se estableció una fecha para un foro regional donde participarían las comunidades indígenas o mestizas, organizaciones  productivas, 

sociales y culturales, representantes de colonias, barrios; instituciones educativas, deportivas y la ciudadanía en general del municipio de Axtla de 

Terrazas.  

Los resultados de la consulta reflejan las opiniones y propuestas, que el Grupo Técnico Consultivo conjuntamente con las autoridades municipales 

las analizaran para tomarse en cuenta y plasmarlas en el Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021.  

A lo largo del presente documento se presentan los resultados para cada uno de los ejes rectores. 

 

 

 

 



ANTECEDENTES: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos indígenas en su artículo 2: “La Nación tiene una composición 

pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 

actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. La 

conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 

indígenas” Pero más allá de este reconocimiento legal, se encuentra el complejo entramado de diversidad biológica y cultural de nuestro país. 

El Estado de San Luis Potosí no es la excepción y presenta una composición pluriétnica, pluricultural y multilingüística, con base en la existencia de 

sus pueblos originarios; reconoce en su territorio a los pueblos Náhuatl, Teének o Huasteco, Xi´Oi o Pame, así como la presencia regular de los 

Wixárikas o Huicholes. 

Complementariamente, mediante el Padrón de Comunidades Indígenas publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 3 de abril del año 

2010; y Registro de Comunidades Indígenas realizado ante el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas, se 

reconoce la existencia de los pueblos Mixteco, Mazahua y Triqui, dentro del territorio estatal. 

En el Municipio de Axtla de Terrazas por primera ocasión con el objeto de garantizar los derechos territoriales, políticos y económicos, que son los 

fundamentales para la existencia de los pueblos indígenas, el respeto de su derecho a la seguridad de su existencia y su desarrollo futuro, así como 

para legitimar las acciones que en el ámbito del Gobierno Estatal se diseñan y desarrollan, garantizando una amplia participación de los pueblos, 

comunidades, autoridades e instituciones representativas de éstos, en la definición, formulación, ejecución y evaluación de los programas, 

proyectos y acciones gubernamentales; se llevó a cabo la consulta indígena con la finalidad de obtener opiniones, propuestas y recomendaciones, 

para la elaboración y fortalecimiento del Plan Municipal de Desarrollo 2018 – 2021, y adoptar las políticas públicas que se traduzcan en el 

fortalecimiento y mejoramiento de las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas. 

 



GRUPO TECNICO CONSULTIVO 
1. WILLIAM ANDRES AGUSTIN      SECRETARIO TÉCNICO 

Vecino de la comunidad de Chalco, cuenta con amplio conocimiento de la materia indígena y cuenta con experiencia en el ámbito de las políticas 
de desarrollo de pueblos y comunidades indígenas. A la fecha no es servidor público ni ha ocupado cargo de dirección en partido político alguno. 
EXPERIENCIA LABORAL: Gestor social Y Profesor Bilingue  
 

2. VICTORINO HERNÁNDEZ REYES 
Vecino de la comunidad de Santa Fe. EXPERIENCIA LABORAL: Gestor Social 
 

3. CAMILO HERNÁNDEZ TOMAS 
Vecino de la comunidad de Tenexio. EXPERIENCIA LABORAL: Gestor Social 
 

4. NABOT MANUEL AQUINO 
Vecino de la comunidad de Jalpilla.  EXPERIENCIA LABORAL: Gestor Social  
 

5. RICARDA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
Vecino de la comunidad de Coatzontitla. EXPERIENCIA LABORAL: Gestor Social 
 

6. NARCISO CATARINA HERNANDEZ 
Vecino de la comunidad de Ayotoxco. EXPERIENCIA LABORAL: Gestor Social 
 

7. ABELARDO GARCIA RIVERA 
Vecino de la comunidad de Xoloco. EXPERIENCIA LABORAL: Gestor Social 
 

8. JOSE HERNANDEZ POZOS 
Vecino de la comunidad de La Laja. EXPERIENCIA LABORAL: Gestor Social. 
 

Todos ellos cuentan con amplio conocimiento de la materia indígena y cuenta con experiencia en el ámbito de las políticas de desarrollo de pueblos 
y comunidades indígenas.  
 

 

 



LA CONSULTA 

Se reconoce que nuestro marco legal establece la obligación de realizar una planeación democrática para recoger las aspiraciones y demandas de 

la sociedad, por lo que durante el mes de enero el Plan Municipal de Desarrollo fue sometido a un amplio proceso de consulta. Como parte de este 

esfuerzo, se desarrolló la consulta dirigida a comunidades indígenas. 

DERECHO A LA CONSULTA. 

El derecho a la consulta es un derecho fundamental para los pueblos indígenas, en conjunción con el derecho a expresar el consentimiento o lograr 

acuerdos, y la obligación correlativa que tiene el Estado de consultar, son derechos intrínsecamente relacionados con su derecho a la autonomía 

y libre determinación, lo cual también se vincula con la vigencia de otros derechos, como el derecho a la participación política, el derecho a 

preservar y fortalecer sus culturas, lenguas e instituciones, el derecho a mantener sus territorios, así como el derecho a la salud, a la educación y 

al desarrollo, entre otros.  

El artículo 6° del convenio 169 de la OIT, exige que se permita la libre participación de los pueblos indígenas en todos los niveles de la formulación, 

implementación y evaluación de las medidas y programas que los afecten directamente. 

Por su parte, el marco legal nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la participación y a la consulta 

de los pueblos indígenas. En su artículo segundo impone a la federación, estados y municipios, la obligación de consultar a los pueblos indígenas 

para la elaboración de sus planes de desarrollo respectivos y en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. También 

establece que, con base en los tratados internacionales en materia indígena, el Estado tiene el deber de consultar a los pueblos indígenas mediante 

procedimientos apropiados, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente. 

Finalmente, el Artículo 9 fracción II de la Ley de Consulta Indígena para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 



De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010 efectuado por el Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI) la población 

total de indígenas en el municipio asciende a 16,771 personas. Su lengua indígena es el náhuatl y en segundo lugar el huasteco. La principal etnia 

es la náhuatl cuya población está organizada en un sistema de gobierno paralelo; las autoridades municipales, así como una asamblea general 

indígena cuyo órgano máximo de decisión comunitario es el Consejo de Ancianos.  

COBERTURA DE LA CONSULTA: Localidades Registradas en el Padrón de comunidades Indígenas, con sus ejidos y barrios; así como la cabecera del 
Municipio de Axtla de Terrazas. (32) 

NOMBRE DE LA COMUNIDAD 
INDÍGENA 

BARRIOS, PARAJES Y/O 
ANEXOS 

RÉGIMEN DE 
TENENCIA DE LA 

TIERRA 

POBLACION 
TOTAL 

Aguacatitla Aguacatitla Centro Ejido 631 

Aguacatitla Barrio De Comoca Ejido 281 

Arroyo De Enmedio Arroyo En Medio Centro Prop. Privada 356 

Arroyo De Enmedio Cuatecoyo  Prop. Privada 213 

Arroyo De Enmedio El Saucito   136 

Calcahuatl Calcahuatl Comunidad 197 

Chalco Chimemexco (Xocoyo)   439 

Chalco Copalo   635 

Chalco Zojualo   323 

Chalco Ensenada   577 

Chalco Cuixcuatitla   623 

Chalco Michutlayo - Michotlayo   323 

Chalco Cuayo   505 

Chicaxtitla Chicaxtitla Ejido 119 

Chimalaco Cuamizatl   Ejido 181 

Chimalaco Chimalaco   714 

Chimalaco Chiatipa   SD 

Chimalaco Panteón   SD 



Chimalaco Tzucuiljatl   210 

Chimalaco La Reforma   SD 

Choteco Choteco Ejido 106 

Coamila Coamila Ejido 223 

Coamila San Miguelito - San Miguel   81 

Coamila Matacapa - Matlalapa   220 

Coamila Chijolito   SD 

Comunidad Ayotoxco Otcashuaco - Otlasxuaco Comunidad 100 

Comunidad La Purísima Comunidad La Purísima Comunidad 172 

Coatzontitla Coatzontitla Comunidad 943 

Coatzontitla Tenex Cruz - Tenexcruz   SD 

Cuayo Buenavista Cuayo Buenavista  Ejido 196 

Cuayo Buenavista Fracción Ahuehueyo   168 

Cuayo Buenavista Amp. Cuayo Buena Vista   113 

Cuayo Cerro Cuayo Cerro Comunidad 449 

Ejido La Purísima La Purísima Ejido 628 

Ejido La Purísima Fracc. La Purísima   63 

Ejido Picholco Nuevo Picholco Nuevo  Ejido 1413 

Ejido Picholco Nuevo Picholco Viejo   131 

Ejido Picholco Nuevo Tecamachalco   SD 

Ejido Picholco Nuevo Picholio   10 

Ejido Picholco Nuevo Tecuapixco   SD 

El Aquichal El Aquichal Ejido 338 

Fracción El Cerro Fracción El Cerro Prop. Privada 28 

Jalpilla Jalpilla Ejido 2479 

La Ceiba (Tenexcalco) Tenexcalco (La Ceiba) Ejido 1220 

La Ceiba (Tenexcalco) La Garita   473 

La Ceiba (Tenexcalco) La Ceiba   SD 

La Laja La Laja Prop.Privada 121 



La Libertad La Libertad   255 

La Libertad Anexo La Libertad Ii Ejido 64 

Las Cuevas Las Cuevas Ejido 766 

Mapotla Mapotla Comunidad 235 

Nuevo Ayotoxco Nuevo Ayotoxco Ejido 570 

Nuevo Ayotoxco Barrio Los Puentes   SD 

Papatlayo Papatlayo Prop.Privada 96 

Rancho Nuevo Rancho Nuevo Centro Ejido 841 

Rancho Nuevo Barrio El Rincón   158 

Rancho Nuevo Barrio El Chalán   SD 

Rancho Nuevo Y Griega Nueva   SD 

Rancho Nuevo Rancho Nuevo Ii    SD 

Rancho Nuevo El Puente   SD 

Santa Fe Texacal Santa Fe Texacal Comunidad 411 

Santa Fe Texacal Barrio El Tamarindo Comunidad 320 

Santa Fe Texacal Barrio Santa Fe      187 

Tampochocho Tampochocho Ejido 952 

Tampochocho Fracc. Palo De Rosa   SD 

Temalacaco Temalacaco Ejido Comunidad   1613 

Temalacaco Barrio De Abajo   SD 

Temalacaco Barrio Progreso   122 

Tenexio Tenexio Ejido 1174 

Xoloco Xoloco Ejido 654 

Zacayuhual Zacayohual- Zacayuhual Comunidad 111 

 
 
MODALIDADES: Consulta Directa en Asamblea y Consulta Abierta en Foro Regional 
 
CONSULTA DIRECTA A COMUNIDADES INDÍGENAS: Se realizará a través de las asambleas comunitarias en las sedes que para tal efecto fueron 
consideradas por las autoridades comunitarias, así como la fecha y hora del mismo.  



SEDES PARA LA CONSULTA DIRECTA: 

NO. 
PROG. 

COMUNIDAD SEDE COMUNIDADES PARTICIPANTES FECHA DE FOROS HORA 

1 Santa Fe Texacal Santa Fe, Chichaxtitla, La Igriega, Rancho Nuevo, 
Chimalaco, Cuayo Cerro. 

Lunes 28 Enero 12:00  

2 Coatzontitla Coaztontitla, Papatlayo, Coamizatl, Chimalaco, Chiatipa, 
Panteon, Tzucuiliatl, La Reforma, Chimalaquito, 
Matlalapa, San Miguelito, Coamila, Laurel. 

Lunes 28 Enero  15:00  

3 Tenexio Tenexio, Cuevas, Tenexcalco, Comoca. Lunes 28 Enero 11:00  

4 Xoloco Xoloco, La Purisima Ejido, Mapotla, Cuayo Buenavista, 
Ahuehueyo, La Purisima Comunidad, Calcahualt. 

Lunes 28 Enero 16:00 

5 Tampochocho Aquichal, Arroyo En Medio, La Laja, Libertad, 
Tampochocho, Fracc. Purisima, Ampliacion Cuayo 
Buenavista, Saucito, Cuatecoyo. 

Lunes 28 Enero 13.00  

6 Jalpilla Picholco, Jalpilla, Aguacatitla, Picholco Viejo. Lunes 28 Enero 10:00  

7 Xocoyo 
Chalco 

Chimemexco, Copalo, Zojualo, Ensenada, Cuixcuatitla, 
Michitlayo, Cuayo, Chocoyo. 

Lunes 28 Enero 09:00  

8 Atoyoxco Nuevo Choteco, Otlashuayo, Ayotoxco Viejo, Ayotoxco Nuevo, El 
Cerro, Pomoco, El Escalante. 

Lunes 28 Enero 14:00 

 

   

 



FORO REGIONAL: En este foro podrán participar autoridades acreditadas de comunidades indígenas de estos pueblos, estén o no inscritas en el 
Padrón de Comunidades Indígenas, organizaciones productivas, sociales y culturales con cobertura en dichas comunidades indígenas, avaladas por 
autoridad indígena o por el Director de Asuntos Indígenas de su Municipio. 
CONSULTA ABIERTA: 

FECHA DEL ENCUENTRO  COMUNIDAD SEDE LUGAR  HORA 

29 Enero Cabecera Universidad Tangamanga 09:00 

El Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, en conjunto con el Grupo Técnico Operativo tomaron el acuerdo para la efectiva realización de la consulta 

abierta, las instalaciones de la Universidad Tangamanga, considerando un lugar más apto e imparcial para los asistentes. 

 



RESULTADOS DE LA CONSULTA DIRECTA 

EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA SE RECIBIERON UN TOTAL DE 465 PROPUESTAS, INTEGRADAS DE LA SIGUIENTE MANERA. 
Las sedes estuvieron a cargo de un consejero directamente, que se encargó de llevar entregar la convocatoria a las autoridades para ponerlas en 
conocimiento con 30 días de anticipación, posteriormente estuvo realizando pláticas, talleres y mesas de trabajo en distintas comunidades, donde 
se recibieron las propuestas y fueron avaladas por las autoridades presente. 
 
RESULTADOS POR SEDE 

No Comunidad Sede Comunidades Participantes Propuestas 
Recibidas 

Consejero 

1 Santa Fe Texacal Santa Fe, Chichaxtitla, La Igriega, Rancho Nuevo, Chimalaco, Cuayo 
Cerro. 

44 Victorino Hernández 
Reyes 

2 Coatzontitla Coaztontitla, Papatlayo, Coamizatl, Chimalaco, Chiatipa, Panteon, 
Tzucuiliatl, La Reforma, Chimalaquito, Matlalapa, San Miguelito, 
Coamila, Laurel. 

47 Ricarda Hernández 
Sánchez 

3 Tenexio Tenexio, Cuevas, Tenexcalco, Comoca. 63 Camilo Hernández 
Tomas 

4 Xoloco Xoloco, La Purisima Ejido, Mapotla, Cuayo Buenavista, Ahuehueyo, La 
Purisima Comunidad, Calcahualt. 

35 Abelardo García Rivera 

5 Tampochocho Aquichal, Arroyo En Medio, La Laja, Libertad, Tampochocho, Fracc. 
Purisima, Ampliacion Cuayo Buenavista, Saucito, Cuatecoyo. 

67 José Hernández Pozos 

6 Jalpilla Picholco, Jalpilla, Aguacatitla, Picholco Viejo. 67 Nabot Manuel Aquino 

7 Xocoyo 
Chalco 

Chimemexco, Copalo, Zojualo, Ensenada, Cuixcuatitla, Michitlayo, 
Cuayo, Chocoyo. 

107 William Andrés 
Agustín 

8 Atoyoxco Nuevo Choteco, Otlashuayo, Ayotoxco Viejo, Ayotoxco Nuevo, El Cerro, 
Pomoco, El Escalante. 

35 Narciso Hernández 
Catarina 

  Total, Propuestas Recibidas En Consulta Directa 465  

 



ESTADISTICAS POR CUMUNIDAD SEDE

 
 

44
47

63

35

67 67

107

35

SANTA FE,
CHICHAXTITLA, LA
IGRIEGA, RANCHO

NUEVO, CHIMALACO,
CUAYO CERRO.

COAZTONTITLA,
PAPATLAYO,
COAMIZATL,
CHIMALACO,

CHIATIPA, PANTEON,
TZUCUILIATL, LA

REFORMA,
CHIMALAQUITO,
MATLALAPA, SAN

MIGUELITO,
COAMILA, LAUREL.

TENEXIO, CUEVAS,
TENEXCALCO,

COMOCA.

XOLOCO, LA
PURISIMA EJIDO,

MAPOTLA, CUAYO
BUENAVISTA,

AHUEHUEYO, LA
PURISIMA

COMUNIDAD,
CALCAHUALT.

AQUICHAL, ARROYO
EN MEDIO, LA LAJA,

LIBERTAD,
TAMPOCHOCHO,

FRACC. PURISIMA,
AMPLIACION CUAYO

BUENAVISTA,
SAUCITO,

CUATECOYO.

PICHOLCO, JALPILLA,
AGUACATITLA,

PICHOLCO VIEJO.

CHIMEMEXCO,
COPALO, ZOJUALO,

ENSENADA,
CUIXCUATITLA,

MICHITLAYO, CUAYO,
CHOCOYO.

CHOTECO,
OTLASHUAYO,

AYOTOXCO VIEJO,
AYOTOXCO NUEVO, EL
CERRO, POMOCO, EL

ESCALANTE.

SANTA FE TEXACAL COATZONTITLA TENEXIO XOLOCO TAMPOCHOCHO JALPILLA XOCOYO CHALCO ATOYOXCO NUEVO

PROPUESTAS RECIBIDAS



RESULTADOS POR COMUNIDAD: 

SANTA FE 16 COATZONTITLA 20 XOLOCO 11 TENEXIO 25 TAMPOCHOCHO 19 

CHICHAXTITLA 1 PAPATLAYO 6 LA PURISIMA EJIDO 7 CUEVAS 12 LA LIBERTAD 8 

CUAYO CERRO 12 MATLALAPA 10 LA PURISIMA 

COMUNIDAD 

4 LA CEIBA 17 AQUICHAL 9 

RANCHO NUEVO 3 COAMILA 11 MAPOTLA 6 COMOCA 9 AMPIACION CUAYO 

BUENAVISTA 

8 

CHIMALACO 14 CUAYO CHALCO 17 CUAYO BUENAVISTA 2 CHOTECO 10 LA LAJA 2 

JALPILLA 29 EL PROGRESO 6 AHUEHUEYO 2 EL CERRO 6 SAUCITO 2 

TEMALACO 14 MICHOTLAYO 12 CALCAHUATL 2 AYOTOXCO VIEJO 10 ZACAYUATL 6 

AHUACATITLA 13 CUIXCUATITLA 10 XOCOYO 12 AYOTOXCO NUEVO 17 CUATECOYO 4 

PICHOLCO 12 ENSENADA 30 ZOJUALO 7 COPALO 15 FRACCIONAMIENTO LA 

PURISIMA 

3 

  OTROS 3 ORGANIZACIONES 2 CABECERA 17 ARROLLO DE ENMEDIO 8 
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ESTADISTICAS POR COMUNIDAD



RESULTADOS POR EJE RECTOR Y VERTIENTE: 

AXTLA PROSPERO  AXTLA INCLUYENTE AXTLA SUSTENTABLE AXTLA SEGURO AXTLA CON BUEN GOBIERNO 

Fomento 

agropecuario y 

agroindustria 

50 Combate a la pobreza 48 Ecología y cuidado 

del medio ambiente 

6 Seguridad Pública 

y Tránsito.  

15 Gobierno y participación 

ciudadana 

 

Desarrollo turístico y 

comercial 

6 Alimentación y Salud 48 Gestión y cuidado del 

agua 

50 

 

Procuración de la 

Justicia. 

3 Prevención y Combate a la 

Corrupción.  

2 

Fomento al Empleo y 

capacitación 

21 Educación, Cultura, y 

Deporte. 

42 

 

Gestión de Residuos 

Sólidos.   

8 Protección Civil 1 Responsabilidad 

Financiera y Rendición de 

Cuentas  

1 

Infraestructura, 

Desarrollo Urbano y 

Movilidad 

189 

 

Políticas de Equidad 4   Prevención de la 

Delincuencia. 

4 Gobierno Abierto e 

Innovador. 

 

2 

 

        Derechos Humanos. 1 

 

 

 

266

142

64 23 6

AXTLA PROSPERO AXTLA INCLUYENTE AXTLA SUSTENTABLE AXTLA SEGURO AXTLA CON BUEN GOBIERNO

ESTADISTICA POR EJE RECTOR
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ESTADISTICA POR VERTIENTE



RESULTADOS DE LA CONSULTA ABIERTA EN EL FORO REGIONAL 

EN LA MODALIDAD DE CONSULTA ABIERTA SE RECIBIERON UN TOTAL DE 28 PROPUESTAS. 

La sede destinada para el evento fue el Auditorio de la Universidad Tangamanga, donde se realizaron mesas de trabajo en distintas aulas por eje 

rector y vertiente, se elaboraron las propuestas y fueron entregadas a las autoridades presentes. 

                                 

Durante el mismo foro se recibieron 121 encuesta de opinión ciudadana para ampliar y enriquecer las propuestas de los participantes. 

 

SINTEMATIZACDION DE LOS RESULTADOS:   

Como parte de la sistematización de la información surgida de la consulta, en un primer momento los integrantes del grupo técnico consultivo 

recibieron las propuestas elaboradas en las mesas de trabajo previas a las asambleas generales en cada sede, que contiene acta de las autoridades 

auxiliares y la relación de los participantes. Posteriormente se levanto un acta en cada una de las sedes de consulta directa firmadas en original 

por cada una de las autoridades que representan a las comunidades consultadas; finalmente el secretario técnico del grupo técnico consultivo 

elaboro un informe Final en Word e impreso y firmado por todos los integrantes del grupo técnico, así como el Secretario del Ayuntamiento y el 

Presidente Municipal; dicho documento será entregado a las comunidades consultadas y difundido para la institucionalización de los Resultados. 

 

TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN: Se generaron un total de 493 propuestas de la consulta y 121 encuestas de opinión, las cuales fueron 

incorporados a una base de datos que permitirá tener la información disponible para su consulta y formará parte de una Consulta Permanente 

para la toma de decisiones. 

 



OPINIONES RELEVANTES DE LOS PARTICIPANTES: 

Cabe aclarar que un grupo importante de participantes mencionan aspectos que tienen que ver con las consecuencias de la pobreza, tales como: 

alcoholismo, inseguridad, drogadicción, falta de oportunidad para estudiar, carencia de infraestructura carretera, puentes y vados, oportunidades 

de empleo, falta de participación de la mujer, inadecuado aprovechamiento de los recursos naturales y los cambios culturales no deseados. 

 

 

 

 



PROPUESTAS ESPECIFICAS QUE SE RECIBIERON EN EL FORO REGIONAL 

MODALIDAD LOCALIDAD EJE RECTOR VERTIENTE ESPECIFICO COMENTARIOS 

consulta Jalpilla Axtla Prospero Infraestructura Vivienda La comunidad aportaría la mano 
de obra 

consulta Choteco Axtla Sustentable Gestión y cuidado del 
agua 

Pozo La comunidad aportaría la mano 
de obra 

consulta Choteco Axtla Sustentable Gestión y cuidado del 
agua 

Pago de energía 
eléctrica del 
bombeo de agua y 
tomas de agua por 
usuario 

La comunidad aportaría la mano 
de obra 

consulta Choteco Axtla Prospero Infraestructura Construcción de 
drenaje y 2 
depósitos 
generales 

La comunidad aportaría la mano 
de obra 

consulta Choteco Axtla Prospero Infraestructura Construcción de 
una Delegación 

La comunidad aportaría la mano 
de obra 

consulta Choteco Axtla Prospero Fomento al Empleo Empleo Temporal 
 

consulta Nuevo Ayotoxco Axtla Prospero Fomento 
agropecuario 

Apoyo de Atos 
ganaderos 

Para poner a trabajar sus parcelas 

consulta Nuevo Ayotoxco Axtla Prospero Infraestructura Vivienda La comunidad aportaría la mano 
de obra 

foro Comité la 
Realidad 

Axtla Sustentable Gestión y cuidado del 
agua 

Depósito de agua 5 
mil lts. 

Apoyar con mano de obra 

foro Regidores Axtla Incluyente Combate a la Pobreza Información de los 
programas y 
proyectos, 
asistencia técnica, 
supervisión, 
control y 

El gobierno Apoye en la 
comercialización de productos 



seguimiento a los 
proyectos 

foro Manuel Larraga 
Moran 

Axtla Incluyente Educación, Cultura y 
Deporte 

Deporte adaptado 
para personas con 
discapacidad, 
nuevas áreas 
deportivas 

Participar Activamente 

foro Zojualo Axtla Incluyente Políticas de Equidad Protección de los 
derechos humanos 

Promover las denuncias, dar 
platicas, campos deportivos y 
despensas 

foro 
 

Axtla Incluyente Alimentación y Salud Brigada médica con 
Doctores 

Retomar huertos y hortalizas, 
Desayunos escolares Primarias, 
Medicamentos 

foro Estudiantes 
UTAN 

Axtla Incluyente Educación, Cultura y 
Deporte 

Promover la Salud 
Mental, 
Entrenadores 
Deportivos, 
Promover el arte y 
oficios, Gestión de 
proyectos 
culturales de alto 
nivel 

Gestionar UTAN Psicólogos, 
Trabajadores sociales y Profesores 
de Educación Física para prácticas 
profesionales y servicio social para 
colaborar con el municipio en 
proyectos a cambio del apoyo de 
transporte 

foro 
 

Axtla Prospero Fomento 
agropecuario 

Financiamiento 
para semilla, 
plantas y 
equipamiento para 
la citricultura, 
apicultura y vainilla 

Para poner a trabajar sus parcelas 



foro Cbta 122 
presidente 
Sociedad de 
Alumnos 

Axtla Incluyente Educación, Cultura y 
Deporte 

Adquirir 
Maquinaria y 
mejoramiento del 
plantel, comedor 
comunitario y 
albergue en el 
plantel 

Protección Civil verifique las 
instalaciones, Seguridad Publica 
realice operativos con los 
estudiantes, SMDIF apoye con 
despensas para estudiantes o 
becas 

foro Presidenta 
Comerciantes 
Ambulantes y 
Mercado 
Municipal 

Axtla Prospero Fomento al Desarrollo 
Turístico y Comercial 

Mejorar las 
condiciones del 
Mercado 
Municipal, 
seguridad publica 

Administración del Mercado 
Municipal los locatarios tienen 
adeudos al Municipio 

foro Delia Ramon 
Pozos y Ana Delia 
Hernández 
Herrera 

Axtla Prospero Fomento al Desarrollo 
Turístico y Comercial 

Promover al sector 
turístico, Dar 
mantenimiento a 
los caminos y 
carreteras del 
municipio 

Apoyos para el sector turísticos, 
promover los sitios turísticos 
capacitación a los empresarios de 
servicios turísticos 

foro 
 

Axtla Prospero Infraestructura Construcción de 
calidad de 
carreteras y 
caminos 

Dar mantenimiento a las 
carreteras y caminos que ya están 

foro 
 

Axtla Prospero Fomento al Desarrollo 
Turístico y Comercial 

Proyectos del 
campo y 
ecoturismo 

 

foro 
 

Axtla Seguro  Protección Civil Capacitar y formar 
brigadas con las 
autoridades 
auxiliares 

Vehículo Para la Dirección y más 
personal 



foro Santa Fe Axtla Prospero Fomento al Empleo Empleo para los 
jóvenes en las 
obras del Gobierno 
municipal 

Para que los jóvenes no emigresn 
a otros lugares 

foro 
 

Axtla Con Buen 
Gobierno 

Responsabilidad 
Financiera y 
Rendición de Cuentas 

Transparentar el 
gasto público en 
lenguaje sencillo 

Que el Órgano de Control Interno 
y la Autoridad Investigadora 
tengan más facultades para 
intervenir en la tesorería y 
desarrollo social 

foro 
 

Axtla Con Buen 
Gobierno 

Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Participación activa 
de la ciudadanía y 
organizaciones 
civiles 

Traductor en Lengua Materna 
para las personas de comunidad 

foro 
 

Axtla Con Buen 
Gobierno 

Derechos Humanos Dar seguimiento a 
las acciones del 
Jurídico del SMDIF  

Concientizar en Derechos 
Elementales 

foro 
 

Axtla Con Buen 
Gobierno 

Prevención y combate 
a la Corrupción 

Exponer los 
Informes 
Financieros a la 
vista del ciudadano 

Licitar obras de Desarrollo Social y 
hacerlo publico  

foro 
 

Axtla Seguro  Seguridad Publica Y 
Tránsito 

Vigilancia en las 
comunidades, 
Platicas a colonias 
para implementar 
denuncias 

Platicas a Escuelas, Más Rondines 

foro 
 

Axtla Seguro  Procuración de 
Justicia 

Capacitación a 
Policías, Casetas de 
vigilancia 

Evitar la corrupción en los Policías 

foro 
 

Axtla Seguro  Prevención de la 
Delincuencia 

Crear programas 
recreativos, 
Capacitación a las 

Vigilancia en comunidades, 
Alumbrado Público, Programa de 
Rehabilitación de Adicciones, 
Generar Empleo 



Autoridades 
Auxiliares 

foro Grupo Ecológico Axtla Sustentable  Gestión de Residuos 
Sólidos 

Mejor tratamiento 
a la basura, 
Reforestar la 
entrada Comoca 

Sacar de la mancha urbana las 
estaciones de transferencia 

foro 
 

Axtla Sustentable Ecología y Cuidado del 
Medio Ambiente 

Talleres, 
Reforestar, 
Reubicar Pedrera 
hace mucho ruido 

Monitoreo del Rio por desechos 
de Juguera, Talleres a escuelas 

foro Regidores Axtla Sustentable Ecología y Cuidado del 
Medio Ambiente 

Más organización 
en la recolección 
de la basura 

Reforestación y cuidado de la 
plantación nueva y limpieza en rio 
y arroyos, campañas de 
concientización 

foro QFB Axtla Sustentable Ecología y Cuidado del 
Medio Ambiente 

Educación 
Ambiental para 
toda la población 

Foros y talleres 

foro Ensenada Chalco Axtla Sustentable Gestión y cuidado del 
agua 

Planta tratadora, 
reparar las tuberías 
de drenaje 

Drenaje colapsado por mala 
calidad de la obra 

foro Cuayo Buenavista Axtla Sustentable Gestión y cuidado del 
agua 

Abastecimiento de 
agua todos los días 
en la localidad 

Urgente 

foro Aquichal Axtla Sustentable Ecología y Cuidado del 
Medio Ambiente 

Continuidad al 
drenaje 

La comunidad dona un terreno 
para la Planta tratadora 

      

 

 

 



GRUPO TECNICO CONSULTIVO 

 

WILLIAM ANDRES AGUSTIN 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

VICTORINO HERNÁNDEZ REYES   CAMILO HERNÁNDEZ TOMAS   NABOT MANUEL AQUINO 

 

RICARDA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ   NARCISO CATARINA HERNANDEZ  ABELARDO GARCIA RIVERA 

 

JOSE HERNANDEZ POZOS 

 

LIC. JOVANNY DE JESUS RAMON CRUZ    LIC. BENITO CRUZ CABALLERO 

             PRESIDENTE MUNICIPAL                  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

ANEXOS: 
CONVOCATORIAS 
ACTAS DE REUNIONES Y ASAMBLEAS 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2015-2018 
PADRON DE COMUNIDADES INDIGENAS 
PRESENTACION CONSULTA INDIGENA (INDEPI) 


	01.pdf (p.2-66)
	2.pdf (p.67-75)
	03.pdf (p.76-80)
	0004.pdf (p.81-89)
	004.pdf (p.90-94)
	5.pdf (p.95-117)

